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Realetic órdenes.
•

ESTADO MAYORCENTRAL.—Fijan los reglamentos do dotación para los guar

dapescas .Dorado», «Dullin» y «Gaviota».—Dispone que el capitán de na

vío do 1.a D. A. Balseyro continúe un situación de cuartel..-Nombra para even

tualidades al teniente de navío D. I. Martínez.—Dispone cese en la comisión

que desempe?ia el coronel D. C. Muiloz.—Baja por retiro del primer maquinis

ta D. L. l'erren'.—Aseenso del 2.° idem D. M. Barros.--Idem del id. D. V. Lua

ces y 3.° D. F. López.—Excedencia á los prim9ro3 Mai D. R. Motilla y D. V

Luaces.--Ascensodel tercer idetn D. F.Perille.—Situación de supernumerario

al 2.') idem D. F. Perille.—Sobre pedido do explosivos.
SERVICIOS AUXILIARES.—Sobre abono de servicios al escribiente de primera

D. E. Pagés.

Circulares y disposielones.
Prohibo la venta de las libretas reglamentarlas para inscriptos do mar en las ofl

cinas do las comandancias yayudantías do Marina.

Anuncio de subasta.

SECCION OFICIAL

REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL

Momo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien

disponer que en el próximo presupuesto se incluyan
las dotaciones que expresa el adjunto reglamento para
cada uno de los 3 buques guardapescas, en construc

ción, Dorado, Delfín y Gaviota.

De. real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes.--Dios guarde á V. E.

muchos años. Madrid 1." de febrero de 1910.

fi
Vforrou M. CoNeAs.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General «Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. Intendente general de Marina.

Sr. Comandant6 general del apostadero de Carta

Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

Reglamento de dotación que me cita.

1 Teniente de navío.

1 Alférez de Wein.

1 Segundo contramaestre

1 Segundoinaquinista.
1 Tercer idem.

1 Aprendiz de hiena.

2 Cabos do mar.

1 Cabo de cañón.

3 Marinerospreteren1Artillero de mar.

2 Fogoneros preferentes.
8 Marineros de 1.1' clase.

6 Idem do 2." idem.

4 Idem fogoneros.
1 Idem carpintero.
1 Idem cocinero de equipaje.

-

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

Excmo. Sr : Terminada la comisión del servicio

que venía desempeñando el capitán de ',navío de pri_
mera clase D. Alberto Balsoyro y Casajús, S. M. el
Rey (q • D. g.) ha tenido á bien disponer que dicho
oficial general, continúe en la situación de cuartel en
esta Corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos.D—ios guarde á V. E. muchos años.

--Madrid 31 de enero de 1910.

VÍCTOR M.' CoNcAs.

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na, en la Corte.
Sr. Intendente treneral de Marina.
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Excmo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente de navío I). Ignacio Marti
nez y García, quede en esta Corte, para eventualida
des del servicio de su clase.

De real orden, comunicada, por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y elec
tos.— Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 31
de enero de 1910.

El General Joie del Estadó Mayor central,

%se' de la Puente.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Ma

rina en la Corte.
Sr. Intendente general de Marina.

INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que en fin del mes actual, termine la comi
sión del servicio que desempeña en esta Corte, el co
ronel de Infantería de Marina D. uristóbal Muñoz

Fernández; declarada indemnizables por real orden
de 14 de los corrientes (1'. O. núm. 12).

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid de 31 enero de 1910.

VÍCTOR M. CONCAS.

Sr. Intendente genera,1 de Marina.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

MAQUINISTAS SUBALTERNOS

Excmo. Sr.: Concedido el retiro del servicio vo

luntario al primer maquinista de la Armada 1). Luis

Herrerra Sánchez, según acordada del Consejo Su

premo de Guerra y Marina fecha 29 del actual, con el

haber que por clasificación le corresponde y se le se

ñala, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el citado individuo cause baja definitiva en la

Armada.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos,—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 30 de enero de 1910.

V fCTO R M." CONCAS.

Sr. General Jefe del E. M. central de- la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].

•

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante reglamentaria
producida en el cuerpo de Maquinistas, por retiro del

primero D. Marcial Barros García, S. M. el Rey (que
Dios guarde) se ha dignado promover á su inmediato

empleo, al seguudo 1). Rafael Motilla Martinez, que
es el número 1 en su escala, declarado apto para ello;

no cubriéndose la vacante que éste deja, por corres
ponder al turno dé la amortización.

De real orden lo digo á V:E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 31 enero de 1910.
VÍCTOR M.a CONCAS

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena,.

Excmo. Sr.: .1 ara cubrir vacantes reglamentarias
producidas en el cuerpo de maquinistas de la Arma

da, por retiro del primero D. Luis lierre'ra Sánchez,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado promover á sus

inmediatos empleos, con antigüedad de 30 del mes úl
timo, al segundo D. Vicente Luaces Lamela, y tercero
D. Francisco López González, que son los números
de sus respectivas escalas declarados aptos para ello.

De real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 31 de enero de 1910.

VÍCTOR M.8 CONCAS.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Excmo. Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
declarar excedentes forzosos á los primeros maqui
nistas de la Armada,'D. 1-:afael Motilla Martínez y
D. Vicente Luaces Lamela.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro del

ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—i)ios guarde á V. F. muchos años. Madrid 31
de enero de 1910.

ElGeneral Jefe del Estado Mayor central,

JOSé de la Puente.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Ferro: y Cartagena.
-

Excmo. Sr.: Para cubrir vacante reglamentaria
producida en la escala de segundos maquinistas de
la Armada, por la baja provimiona,1 en la misma del
de dicho empleo D. Jaime Vals Segura, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha dignado promover „á su inmediato

empieo,-con la antigüedad de 29 del actual, al tercer

maquinista I). Fernando Perfile Pita, que es el nú

mero unc en su escala declarado apto para ello.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y efectos.--Dios guarde á V. E. muchos-añ.os. Madrid

31 de enero de 1910.
furoli, M." CoNcAs

Sr. General Jefe del E: M. central de la Armada,
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.
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Excmo. Sr., Accediendo (I. lo solicitado por] el se- sus productos con la distinción de «comprimido» y

gundo maquinista de la Armada D. Fernando Perille «fundido bajo presión y con que lo hace la «Carbo

Pita, S. M. el Hey (g. D. g.) se ha dignado concederle nit», facilite 400 kilogramos de la fundida, además de

el pase a, la situación de supernumerario. los 50 de la en polvo, y que los cebos han de aplicarse

De real orden, comunicada por el señor Ministro á esta última, dispuesta como carga iniciadora de

del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y de- aquélla otra, en la carga de minas submarinas.

más efectos.—Diosguarde á V-. E. muchos años. Ma- 3.° Que una vez recibidas las antedichas cantida

drid 1." de febrero de 1910. des de los dos explosivos, con sus correspondientes
El General Jefe del Estado Mayor central, cebos, se distribuyan entre las tres es aciones torpe

Yo'séde la Puente distas y la Escuela de Aplicación, á. fin de que con

Sr. General Jere de la Sección Ejecutiva del Estado arreglo á un programa que de antemano se dictará,

Mayor central de la Armada. se lleven á cabo pruebas comparativas en concurso

Sr. Comandante general de la escuadra de ins- l con el algod5n-pó1vora durante las próximas prácti

trucción.I cas anuales; y
,

Si.. Col oandante general del apostadero de Ferrol. !
'

4.° Que se noticie á la Junta facultativa de Arti

1 hería de la Armada, el objetivo Que se persigue, para
I que al evacuar el informe que tiene pendiente res

pecto al explosivo de referencia (el trotyl), lo formule
MATERIAL Y PERTRECHOS NAVALES con el carácter comparativo que ha de presidir en los

Exorno: Sr.: Vista la instancia elevada por.). F.
de Bulow, representante en esta Corte de la casa

«Sprengstoff A. G. Carbonit», domiciliada en Ham

burgo Nobelshof, ofreciendo el explosivo denominado
Trotyl (Trinitrotolneno ó Trinitrotolnol), que su ve

presentada'ha desarrollado hasta su actual perfección
en sus varios empleos para la guerra con tanto éxito

que varios Gobiernos la honraron con importantísi
mos encargos; y teniendo en cuenta la muy atendible
circunstancia de elaborarse en la fábrica de pólvoras
y explosivos de Granada, bajo el nombre de trilita

un producto en un todo similar á aquél, que ya ha

empezado á emplearse como vía de ensayo en nues

tro servicio, con satisfactorias referencias, S. M. el

Bey (q. 1). g.), de conformidad con lo informado por
la segunda Sección del Estado Mayor central de este

Ministerio y ante la conveniencia de formar juicio lo

más exacto posible sobre extremo tan transcendental

por su relación inmediata con el material de torpe
dos, se ha servicio disponer lo siguiente:

1.° Que:se responda á la oferta mencionada in

vitando á la casa «Sprengstoff A. G. Carbonit» de

Hamburgo, á suministrar, mediante su pago y con el

fin de efectuar las pruebas corre9ondientes: 200 ki
logramos de trotyl comprimido; otros 200 del fundida
bajo presión, y 50 del natural, ó sea en estado crista

lino y además 25 cebos de los que igualmente fabrica

para determinar la inflamación inicial de las cargas
de minas submarinas con dicho explosivo, interesan
do al propio tiempo instrucciones precisas y detalla
das sobre la manipulación y empleo, tanto de aqué
llas substancias, como de estos artificios, para poder
así efectuar las antedichas pruebas en las debidas

condiciones.
'

2.° Que se haga un pedido de igual cantidad y
forma, (x, la fábrica de pólvoras y explosivos de Gra

nada, (lp la, trililia que elabora con el mismo número

eci~, advirtiendo que en el caso de no clasificar

•

ve se den como resultado de las pruebas á que se

contrae el punto anterior, así como también para' que
se extienda á todas aquéllas características que por
falta de elementos para apreciarlas, no puedan con

signarse en estos otros informes.

Es también la voluntad de S. M., que se prefije
como norma de la distribución á que se refiere el

punto 3." y con el doble objetivo de facilitarla, el si

guiente reparto del material de referencia entre los

tres apostaderos.

DESTINO

Ferrol

Cádiz

Cartagena 10
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100. 100

100

o

o
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o
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10
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o

1:3

100 » 6

100 100 13
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Lo que de real orden digo á V. E. para su cono--

cimiento y demás fines.—Dios guarde á V. E. mu

chos años.—Madrid 29 de enero de 1910.

V furo M ." CoNeAs

Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.

Sres. Comandantes generales do los apostaderos
de"Cádiz, Ferro' y Cartagena.

Sr. Intendente general de Marina.

• ~II •11111~------

SERVICIOS IWXILIARES

CUERPO DE A U XI 11 A RES DE OFICINAS

Excmo. Sr.: 14,1 Sr. Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del actual,
me dice lo siguiente:



168.—NUM. 95. 1)I.\110 OFICIAL

«Excmo. Sr.; Con real orden de 11 de diciembre próximopasado se remitió nuevamente á informe de este ConsejoSupremo, la adjunta documentada instancia promovida porel escribiente del cuerpo Auxiliar de laArmada D. Salvador
Pagés López, en solicitud de abono de servicios prestado en
Infanteria de Marina.—Pasado el expediente al Fiscal, en
censura de 31 del expresado mes, dice: que por el Míniste.-
rio de Marina se remite de real orden para informe á este
Consejo Supremo, una instancia en la que el escribiente del
cuerpo de Auxiliares de la Armada, D. Salvador Pagés Ló
pez, solicita le sea de abono para todos los efectos el tiem
po que estuvo con licencia semestral desde el día 2 de abril
de 1882 hasta el 17 de marzo de 1883, y desde 26 de abril dp
1886, que obtuvo licencia ilimitada, hasta el 31 de marzo de
1888v que pasó á la segunda reserva.—Por real orden de 15
de marzo último (D. O. del Ministerio de Marina núm. 60),
trasladando acordada de este Consejo Supremo, recaida en
una instancia en la que el interesado hacía igual peticia
que la hoy origen de este informe, se le declaró de ab,ino
por entero para todos los efectos el tiempo que estuvo con
licencia ilimitada ó en reserva activa desde el 26 de abril
de 1886 á 17 de marzo de 1887 y se le negó dicho abono ti

los restantes lapsos de tiempo.—Respecto al transcurrido
desde el 2 de abril de 1882 hasta el 17 de marzo de 1883, en
nada alteran las razones alegadas por el recurrente, los fun
damentos de la censura de esta Fiscalía de 17 de febrero de
1909, que queda subsistente en todos sus extremos, ya que
dicho tiempo permaneció con licencia semestral antes de
prestar servicio en filas, sin que el hecho de haber sido des
tinado á Cuerpo en la primera de las indicadas fechas des
virtúe las disposiciones de 17 de abril de 1889 (C. 14. núme
ro 161), 22 de diciembre de 1891 (C.1. núm. 500), y 19 de
junio de 1895 (D. O. núm. 135), citadas en la referida cen

sura. — A mayor 'abundamiento y como confirmación de
ello, hay que observar que el recurrente fué baja en 15 de
noviembre de 1882 en el Cuerpo á que fué destinado desde
la Caja de Murcia, por pase al batallón depósito del tercer
regimiento de reserva, y le es, por tanto, de estricta aplica
ción la real orden de 17 de abril de 1889.—Fuera con licen
cia semestral como dice su filiación, fuera con licencia ili
mitada, segítn el recurrente dice, como estuviera, lo cierto
es que loé licenciado antes de empezar á prestar servicio en

filas, y que todas las disposiciones que motivaron la acorda
da de este Consejo de 3 de marzo último, se oponen á que se

declare como de abono para otros efectos que no sea el de
extinguir el de su

• ernpefio, el tiempo transcurrido en tal
situación.—Por lo que respecta al segundo extremo de la
instancia, ó sea el tiempo que media entre el 26 de abril de
1886 y el 31 de marzo de 11388, •examinados los antecedentes
que obran en el expediente, esta Fiscalia entiende que per
teneciendo el recurrente al reemplazo de 1882, debe serle

aplicada la ley de Reclutamiento de 28 de agosto de 1878,
roformada por la de 8 de enero de 1882, según dispone el
artículo 1.° adicional de esta última y la real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 1.° de febrero de igual afio

(C. L. núm. 60), y que en su virtud no pasó á la situación
de segunda reserva hasta el 31 de marzo de 1,888.—Ahora
bien, del tiempo que media hasta esta fecha desde el 26 de
abril de 1886 en que pasó á situación de licencia ilimitada,
no puede hacérsele abono por entero ya que debiendo cesar
este abono en 22 de enero de 1883 segun lo dispuesto por
real orden circular de 24 de julio de .1897 (C. L. núm. 202),
ha de aplicarse laorden de la Regencia (1e4 de julio de 1870,
y en su consecuencia sólo ha de computarse la mitad del
expresado tiempo, ó sea un arlo, nueve meses y seis chas.
Por delegación.--El Teniente Fiscal, Illan Renter.—Confor
me el Consejo en Sala de Gobierno con el precedente dicta
men, de su acuérdo lo participo á V. E. para la resolución
de S. M.»

Y habiéndose conformado el Rey (g. 1). g.) con

la preinserta acordada, de su real orden lo traslado
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás lines.—Dios guarde á V. E. muchos años.
—Madrid 31 de enero de 1910.

VÍCTOR M.VoNcAs
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

NAVEGACIÓN Y PESCA MARITIMA

Queda prohibida la venta de las libretas reglamen
tarias para inscriptos de mar en las oficinas de las co

mandancias y ayudantias de Marina.
Malrid 28 de enero de 1910.

El Director general de Navegación y Pesca rnaritima,

Emilio Luanco

Sres. Comandantes de las provincias marítimas.
Señores. .

.
. .
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ANUNCIO DE SUBASTA

JEFATURA DEL ARSEHAL DE CARTAGENA

Esta Junta acordó, que á las once de la mañana

del día 17 de febrero próximo, tenga lugar el con

curso para la venta de dos lotes de material existente
en este arsenal sin aplicación para la Marina, con

arreglo á las condiciones publicadas en la Gaceta de
Madrid, DIARIO OFICIAL .del Ministerio de álarina y
en los Boletines Oficiales de Murcia y Barcelona núme
ros 23, 17, 22, y 19, de 23, '24, 26 y 22, respectivamen
te, del corriente mes.

Lo que se hace público por medio del presente
anuncio y por los que los señores comandantes de Ma
rina de Valencia y Barcelona, fijarán en sitios visi
bles de dichas dependencias por el conocimiento de la
inserción del edict(i en el DIARIO OFICIAL del ramo,

Arsenal de Cartagena 29 do enero de 1910.
El Secretario,

Agustín Cuesta.

Imp. del Ministerio de Marina.


